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CONVENIO DE LIQUIDACiÓN DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO
DETERMINADO, QUECELEBRAN,PORUNA PARTEELPODERLEGISLATIVODELESTADODEGUANAJUATO,
REPRESENTADOEN ESTEACTO POR EL DIRECTORGENERAL DE ADMINISTRACiÓN DEL CONGRESODEL
ESTADO, EL CONTADOR PÚBLICO JUAN CAUDILLO RODRíGUEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ COMO EL CONGRESO, y POR LA OTRA PARTE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA
/lACCA", S. A. DE C. V. REPRESENTADAEN ESTEACTO PORELARQ. JOSÉLUIS GUTIÉRREZMARTíN, ENSU
CALIDAD DE ADMINISTRADOR ÚNICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL
CONTRATISTA, AL TENOR DE LOSSIGUIENTESANTECEDENTES,DECLARACIONESy CLÁUSULAS:

ANTECEDENTES

1. QUE CON FECHA 5 DEL MES DE MARZO DE 2015, EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE
GUANAJUATO CELEBRÓ CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS y TIEMPO
DETERMINADO CON LASOCIEDADDENOMINADA /lACCA", S. A. DE C. V. REPRESENTADAEN ESTE
ACTOPORELARQUITECTO JOSÉLUISGUTIÉRREZMARTíN, ENDONDE ELSEGUNDOSEOBLIGABA
PARACON ELPRIMEROA PRESTARSUSSERVICIOSPROFESIONALESPARALATOTALTERMINACiÓN
DE LA OBRA CONSISTENTEEN LA "TERMINACiÓN Y RECUBRIMIENTOS ESPECIALESEN ELSALÓN
DE PLENO DEL NUEVO CONGRESODEL ESTADO DE GUANAJUATO"; QUE SE LOCALIZARÁEN EL
PREDIO RÚSTICO DENOMINADO "FRACCiÓN A", DEL "ESTABLO", EN PUENTECILLAS,
GUANAJUATO, ESPECíFICAMENTE SOBRE EL "TÚNEL ENREDADERAS", DENTRO DEL ÁREA
CONOCIDA COMO "CAÑADA DELA IGLESIA", ENADELANTE "EL PROYECTO".

2. LA VIGENCIA DE ELCONTRATO EN CUANTO A LOSTRABAJOSy PORACUERDO, INICiÓ A PARTIR
DELDíA 1 DEL MES DEABRIL DE 2015, PARACONCLUIR ELDíA 30 DE AGOSTO DE 2015; SIENDO
UN PERIODODE EJECUCiÓNDE 153 (CIENTOCINCUENTA y TRES)DíAS NATURALESCONTADOSA
PARTIR DE LA FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS. EL IMPORTE DE EL CONTRATO, FUE
$8'943,146.99 (OCHO MILLONES NOVECIENTOSCUARENTAYTRESMIL CIENTOCUARENTAYSEIS
PESOS, NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS, MONEDA NACIONAL MÁS LA CANTIDAD DE
$1'430,903.51 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS TREINTA MIL NOVECIENTOS TRES PESOS,
CINCUENTA Y UN CENTAVOS, MONEDA NACIONAL), QUE CORRESPONDEAL 16% (DIECISÉISPOR
CIENTO) DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.), LO QUE HACE UN IMPORTE TOTAL DE
$10'374,050.50 (DIEZ MILLONES TRESCIENTOSSETENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA PESOS,
CINCUENTA CENTAVOS, MONEDA NACIONAL).

3. QUE CON FECHA17 DELMES DEJUNIO DE2015, LASPARTESCELEBRARONUN PRIMERCONVENIO
MODIFICATORIO, EN ADELANTE /lELCONVENIO" PARAAMPLIAR LA FECHADETERMINACiÓN DE
/lEL PROYECTO" HASTA EL17 DEOCTUBREDE2015.

4. QUE CON FECHA 16 DEL MES DE OCTUBRE DE 2015, LAS PARTESCELEBRARONUN SEGUNDO
CONVENIO MODIFICATORIO, EN ADELANTE /lEL CONVENIO" PARA AMPLIAR LA FECHA DE
TERMINACiÓN DE /lEL PROYECTO" HASTAEL10 DEDICIEMBRE ~
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5. QUE CON FECHA 8 DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015, LAS PARTES CELEBRARON UN TERCER
CONVENIO MODIFICATORIO, EN ADELANTE "EL CONVENIO" PARA AMPLIAR LA FECHA DE
TERMINACiÓN DE "EL PROYECTO" HASTA EL15 DE FEBRERODE2016.

6. QUE DERIVADO DE LA ENTREGA RECEPCiÓNY FINIQUITO DE LOSTRABAJOS PACTADOS DENTRO
DE "EL CONTRATO" y SUSCONVENIOS, SEDESPRENDiÓADEUDO A FAVOR DE "EL CONTRATISTA",
POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS DEBIDAMENTE AUTORIZADOS TANTO TÉCNICA COMO
ADMINISTRATIVAMENTE POR "EL CONGRESO" A TRAVÉSDESU GERENCIA DEOBRA.

DECLARACIONES

1.Declara "EL CONGRESO" que:

1.1 EN FECHA 17 MARZO DE 2016, LA COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO
APROBÓ LA CELEBRACiÓN DEL CONVENIO DE LIQUIDACiÓN DE LOS TRABAJOS DE INSTALACIONES
ESPECIALESEJECUTADOS POR "EL CONTRATISTA"; POR LO QUE SE REQUIERE LA CELEBRACiÓN DEL
PRESENTEINSTRUMENTO, ENATENCiÓN AL ANÁLISIS DE LASRAZONESQUE FUERON EXPUESTASCONTAL
FIN.

11.Declara "EL CONTRATISTA" que:

11.1QUE CONOCE ELALCANCE MATERIA DE ESTECONVENIO, y CUENTA CON LA CAPACIDAD JURíDICA DE
CONFORMIDAD CON LO DECLARADO EN "EL CONTRATO".

111.Declaran las partes:

111.1.QUE SERECONOCENLA PERSONALIDADCON QUE LOSREPRESENTANTESDE LASPARTESOSTENTAN.

111.2UNA VEZ EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTESSE SUJETAN A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE
ESTABLECENEN LASSIGUIENTES:

cLÁUSULAS

PRIMERA. LAS PARTESACUERDAN, UNA VEZ QUE SE CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTASPARA
ELLO, FORMALIZAR LA LIQUIDACiÓN DE "EL CONTRATO" Y SUS CONVENIOS MODIFICATORIOS,
ATENDIENDO AL RESULTADO DE LA ENTREGA RECEPCiÓN Y FINIQUITO LLEVADA A CABO EN FECHA
ANTERIOR, DECONFORMIDAD CON LA INFORMACiÓN EXPUESTAEN LOSDOCUMENTOS QUE ENANEXOS
FUERON AGREGADOS A LA APROBACiÓN DE LA GERENCIA DE PROYECTOY QUE SE TIENEN POR AQuí
REPRODUCIDOCOMO A LA LETRASE INSERTASEPARA EVITAR REPETICIONESINNECESARIAS.

SEGUNDA. LASPARTESACUERDAN QUE ELADEUDO QUE "EL CONGRESO" TIENE CON "EL CONTRATISTA
ASCIENDEA LA CANTIDAD DE $698,360.68 (SEISCIENTOSNOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOSSESENTA
PESOSSESENTAY OCHO CENTAVOS, MONEDA NACIONAL), MÁS LA CANTIDA 737.71 (CIENTO /J«-:'V k Página-2-de3 ( -,
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ONCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS SETENTA y UN CENTAVOS, MONEDA NACIONAL)
CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, LO QUE ARROJA UNA SUMA TOTAL DE
$810,098.39 (OCHOCIENTOS DIEZ MIL NOVENTA Y OCHO PESOSTREINTA Y NUEVE CENTAVOS, MONEDA
NACIONAL). IMPORTE QUE SERÁCUBIERTO POR l/ELCONGRESO" A l/ELCONTRATISTA" EN LOSTÉRMINOS
DISPUESTOSEN l/EL CONTRATO".

POR LO ANTERIOR, EL IMPORTE TOTAL DE "EL CONTRATO", SERÁ DE $11'184,148.89 (ONCE MILLONES
CIENTO OCHENTA y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA y OCHO PESOS OCHENTA y NUEVE CENTAVOS,
MONEDA NACIONAL), INCLUIDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

" TERCERA."EL CONTRATISTA" OTORGA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE LASGARANTíAS OTORGADAS EN
"EL CONTRATO" SIN MAYOR TRÁMITE, Así COMO LASSANCIONES Y PENALIZACIONES PACTADAS, SIGAN
SURTIENDO LOS EFECTOS LEGALES HASTA LA TERMINACiÓN DEL PLAZO QUE EN ESTE CONVENIO SE
DETERMINA. ASIMISMO SE OBLIGA "EL CONTRATISTA" A ENTREGAR LA GARANTíA DE VICIOS OCULTOS
PREVISTAEN LA FRACCiÓN V, DELARTíCULO 75, DE LA LEYDEOBRA PÚBLICA Y SERVICIOSRELACIONADOS
CON LA MISMA PARA ELESTADOY LOSMUNICIPIOS DEGUANAJUATO, HASTA UN IMPORTE EQUIVALENTE
AL 10% DIEZ PORCIENTO DE DELMONTO TOTAL DE LOSTRABAJOSREALMENTE EJECUTADOS.

CUARTA. AMBAS PARTESCONVIENEN EN QUE CON EXCEPCiÓN DE LO QUE EXPRESAMENTESE ESTIPULA
EN LOSTÉRMINOS DE ESTECONVENIO DE LIQUIDACiÓN, RIGEN, EN LO PROCEDENTE,TODAS Y CADA UNA
DE LAS CLÁUSULAS DE "EL CONTRATO" Y EN "EL CONVENIO", POR LO QUE NO ES DESEO DE ÉSTAS,EL
NOVAR LASOBLIGACIONES CONTRAíDAS ORIGINALMENTE.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTECONVENIO MODIFICATORIO EN 3 TRES PÁGINAS ÚTILES Y ENTERADAS LAS
PARTESDE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, DECLARAN EXPRESAMENTEQUE EN EL MISMO NO EXISTE
ERROR, DOLO, LESiÓN O VICIO DEL CONSENTIMIENTO ALGUNO, POR LO QUE LO SUSCRIBEN POR
TRIPLICADO, EN LA CIUDAD DEGUANAJUATO, GUANAJUATO, A LOS17 OrAS DE MARZO DE 2016 .

. "EL CONGRESOD?4 "EL CONTRATISTA"

../
(\J c.r. JUAN CAUDILLO RODRíGUEZ
\_9'RECTOR GENERAL DE ADMINISTRACiÓN

TESTIGOS

~fl~~~~
ARQ. ALICIA MA. SIERRAGALLARDO

GERENTE DE PROYECTO
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